
 

 

 

Radicación n.°11001-02-03-000-2021-01496-00 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe que antecede y, como quiera 

que la orden emitida por el Tribunal Superior de Antioquia 

se concretó a dirigir las actuaciones “a la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado, para lo de su 

competencia”, por Secretaría realícese el respectivo 

redireccionamiento. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

 

 

 


